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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN COMISIONES CONJUNTAS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO  
DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 03 DE 2017 

SENADO Y 006 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se adopta el Estatuto  

de la Oposición Política y algunos derechos  
a las agrupaciones políticas independientes –  

Procedimiento Legislativo Especial.

Referencia: 

 
Proyecto de Ley Estatutaria número 03 de 2017 
Senado y 006 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se adopta el Estatuto de la Oposición Política 
y algunos derechos a las agrupaciones políticas in-
dependientes – Procedimiento Legislativo Especial.

Proyecto de Ley Estatutaria número 

03 de 2017 Senado y 006 de 2017 , por me-
dio de la cual se adopta el Estatuto de la Oposición 
Política y algunos derechos a las agrupaciones po-
líticas independientes – Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz

1. Antecedentes del proyecto

Gaceta del Congreso

2. Relatoría de audiencias públicas
2.1. Audiencia del 15 de febrero de 2017. Comi-

sión Primera Senado

Juan Roberto Rico- Partido Político Opción 
Ciudadana



Camilo Mancera – Representante Misión de la 
Observación Electoral

Holman Morris – Movimiento Progresistas

P

P

Nicolás Farfán – Registraduría Nacional
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Senador Eduardo Enríquez – Partido Conser-
vador:

Jorge Martínez – Representante Legal Caracol - 
Representante Asomedios:

Alirio Uribe – Representante Cámara – Polo 
Democrático

Representante Consejo Nacional Electoral - 
Magistrado García

Senén Niño – Senador Polo Democrático



Juan Fernando Londoño

Pablo Cruz

Carlos Andrés Ballesteros –U Rosario

Magistrado Novoa

Floralba Padrón – Catedrática Externado

Antonio Madariaga – Viva la Ciudadanía y 
Comisión Colombiana Juristas
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Alexánder López – Senador Polo Democrático

Roy Barreras

Beatriz Quintero – Grupo de trabajo equidad 
género

Víctor Barrera – Centro Investigación y Edu-
cación Popular

2.2. Audiencia Pública del 21 de febrero de 
2017

Andrés Agudelo, Universidad de la Sabana

Camilo Mancera - Misión de Observación 
Electoral



Martha Liliana Agudelo – Movimiento MIRA

Vocero de la Agrupación Política Voces de Paz

Viceprocurador General de la Nación

Honorable Representante Rodrigo Lara

Nicolás Farfán - Registraduría Nacional del 
Estado Civil

Honorable Representante Angélica Lozano

Honorable Representante Alirio Uribe

3. Explicación y contenido del proyecto
3.1. El Estatuto de la Oposición en la Constitu-

ción Política

“Artículo 112. Los partidos y movimientos políti-
cos que no participen en el Gobierno podrán ejercer 
libremente la función crítica frente a este y plantear 
y desarrollar alternativas políticas. Para estos efec-
tos, salvo las restricciones legales, se les garantizan 
los siguientes derechos: de acceso a la información 

de comunicación social del Estado de acuerdo con 
la representación obtenida en las elecciones para 

los medios de comunicación del Estado frente a ter-
giversaciones graves y evidentes o ataques públicos 

-
ticipación en los organismos electorales.

Los partidos y movimientos minoritarios tendrán 
derecho a participar en las mesas directivas de los 
cuerpos colegiados, según su representación en 
ellos.

Una ley estatutaria regulará íntegramente la 
materia”1.

“Artículo 112. Los partidos y movimientos po-
líticos con personería jurídica que se declaren en 
oposición al Gobierno, podrán ejercer libremente 
la función crítica frente a este, y plantear y desa-
rrollar alternativas políticas. Para estos efectos, se 
les garantizarán los siguientes derechos: el acceso 

los medios de comunicación social del Estado o en 
-

tico de acuerdo con la representación obtenida en 
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las elecciones para Congreso inmediatamente ante-
-

cación.
Los partidos y movimientos minoritarios con per-

sonería jurídica tendrán derecho a participar en las 
mesas directivas de los cuerpos colegiados, según su 
representación en ellos.

Una ley estatutaria reglamentará íntegramente la 
materia”2.

se declaren 
en oposición

“Desde luego, la complejidad de las deman-
das sociales y el carácter no forzoso de la función 
mediatizadora de los partidos y movimientos, hacen 
de la oposición un derecho que no se circunscribe a 
ellos sino que se extiende a toda la sociedad civil.”3.

“Artículo 112. Los partidos y movimientos po-
líticos con personería jurídica que se declaren en 
oposición al Gobierno, podrán ejercer libremente 
la función crítica frente a este, y plantear y desa-
rrollar alternativas políticas. Para estos efectos, se 
les garantizarán los siguientes derechos: el acceso 

los medios de comunicación social del Estado o en 
-

tico de acuerdo con la representación obtenida en 
las elecciones para Congreso inmediatamente ante-

-
cación.

Los partidos y movimientos minoritarios con per-
sonería jurídica tendrán derecho a participar en las 
mesas directivas de los cuerpos colegiados, según su 
representación en ellos.

Una ley estatutaria reglamentará íntegramente la 
materia.

El candidato que le siga en votos a quien la auto-
ridad electoral declare elegido en el cargo de Presi-
dente y Vicepresidente de la República, Gobernador 
de Departamento, Alcalde Distrital y Alcalde muni-
cipal tendrá el derecho personal a ocupar una curul 
en el Senado, Cámara de Representantes, Asamblea 

Departamental, Concejo Distrital y Concejo Muni-
cipal, respectivamente, durante el período de la co-
rrespondiente corporación.

Las curules así asignadas en el Senado de la 
República y en la Cámara de Representantes serán 
adicionales a las previstas en los artículos 171 y 
176. Las demás curules no aumentarán el número de 
miembros de dichas corporaciones.

En caso de no aceptación de la curul en las cor-
poraciones públicas de las entidades territoriales, 
la misma se asignará de acuerdo con la regla gene-
ral de asignación de curules prevista en el artículo 
263”4.

3.2. Elaboración y Construcción del Estatuto 
de la Oposición



Tabla 1. Sesiones de la comisión de partidos  
y movimientos para el Estatuto de Oposición5

N

Tabla 2. Sesiones de la Subcomisión  
de Redacción para el Estatuto de Oposición

N° sesiones Fechas

3.2. Contenido del proyecto

Capítulo I
Disposiciones generales
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Capítulo II
De los derechos de la oposición política
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“4.3 Teniendo en cuenta dicho cargo, considera 
la Corte que de acuerdo a la interpretación histó-
rica, lingüística y sistemática, analizada anterior-
mente, no tiene razón la demandante en establecer 
que las únicas minorías que pueden participar en las 
mesas directivas de las Comisiones del Congreso, 
son las minorías de oposición. Como se explicó en 
dichos numerales de acuerdo al sistema de gobier-
no, a la representación proporcional y a la garantía 
constitucional a ciertos grupos con el establecimien-
to de circunscripciones especiales, los partidos y 
movimientos políticos minoritarios en el Congreso 
pueden ser múltiples y pueden ser de oposición, neu-
trales y minoritarios de coalición.”7



“4.2.6. Teniendo en cuenta que algunos de los in-
tervinientes señalaron que el artículo 22 de la Ley 
1551 de 2012 recortó los derechos de las minorías 
políticas, en tanto sólo se hace referencia al o los 
partidos de oposición, es preciso que la Corte Cons-
titucional haga la siguiente aclaración. Es cierto que 
el concepto de ‘minoría política’ no se incluye en la 
nueva versión del segundo inciso del artículo 28 de 

analiza). Sin embargo, se debe tener en cuenta que 
el inciso segundo del artículo 112 de la Constitución 
Política establece que los partidos y movimientos mi-
noritarios con personería jurídica tendrán derecho 
a participar en las mesas directivas de los cuerpos 
colegiados, según su representación. Es claro que el 
artículo 28 de la Ley 136 de 1994, incluso en su nue-
va versión, debe ser aplicado en concordancia con 
el 112 constitucional. En tal medida, las minorías no 
han perdido su derecho de participación política en 
las mesas directivas de los concejos municipales.”

Capítulo III
De las organizaciones políticas independientes

Capítulo IV
De los mecanismos de protección  

de los derechos de la oposición
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Capítulo V

Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Título “por medio de la cual se adopta el Estatuto 
de la Oposición Política y Algunos derechos a las 
Agrupaciones Políticas Independientes.
Artículo 1 . Objeto. Artículo 1 . Objeto.

Artículo 2 . Artículo 2 . .



Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Artículo 5 . . Artículo 5 . 

a) Construcción de la Paz Estable y Durade-
ra.

b) Principio democrático. 

c) Participación política efectiva

d -
ca.

e) Libertad de pensamiento y opiniones.

f) Pluralismo político.

g) Equidad de género

h) Armonización con los convenios y tratados 
internacionales.

Artículo 6 . Artículo 6 . .

Artículo 10. - Artículo 10. -
ne
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Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Artículo 11. Derechos. Artículo 11. Derechos.

Artículo 13. - Artículo 13. -
-

.



Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

organizaciones

Artículo 14. 

“siempre garantizando 
condiciones de equidad y proporcionalidad en 
relación espacios, tiempos y medios utilizados 
por los gobiernos locales”, 

Artículo 14. 

Parágrafo

Artículo 15. Artículo 15. 
.

Parágrafo.

Artículo 16. - Artículo 16. -

Parágrafo
.

Artículo 17.  Artículo 17. 
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Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Artículo 18. Artículo 18. -

.



Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Artículo 19. Artículo 19. 
.

Artículo 20. Artículo 20. -

Artículo nuevo. Artículo 24. Curules en Sena-
 

Artículo nuevo. Artículo 25. Curules en las cor-
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Texto presentado Comentarios Texto propuesto para debate de las 
 Comisiones Conjuntas

Artículo 28. Artículo 30. -
-

.
para la protec-

ción de los derechos políticos y de la oposición
.

Parágrafo transitorio.

.
Artículo 29. 

-
Artículo 31. 

-

Artículo 30. -
.

Artículo 32. -

5. Proposición

 Proyecto de Ley 
Estatutaria número 03 de 2017 Senado, 006 de 
2017 Cámara, por medio de la cual se adopta el 
Estatuto de la Oposición Política y Algunos dere-

chos a las Agrupaciones Políticas Independientes



TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN COMISIONES CONJUNTAS AL PROYECTO 
DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 03 DE 2017 

SENADO, 006 DE 2017 CÁMARA
por medio de la cual se adopta el Estatuto de la  

Oposición Política y algunos derechos a las  
organizaciones políticas independientes.

Disposiciones generales
Objeto

Derecho fundamental a la oposición 
política.

Finalidades.

Principios rectores.

a) Construcción de la paz estable y duradera.

b) Principio democrático. 

c) Participación política efectiva

e) Libertad de pensamiento y opiniones.

f) Pluralismo político.

g) Equidad de género.

h) Armonización con los convenios y tratados in-
ternacionales.

Declaración política.

Niveles territoriales de oposición po-
lítica.
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Competencia para efectuar la declara-
ción política.

Registro y publicidad.

Representación de las organizaciones 
políticas para el ejercicio y protección de los derechos 
de oposición e independientes.

De los derechos de la oposición política

Derechos. organizaciones

Financiación adicional para el ejer-
cicio de la oposición.

Acceso a los medios de comunicación 
social del Estado y los que hacen uso del espectro 



organizaciones

Acceso a medios de comunicación 
en instalación del Congreso.

organi-
zaciones

organizaciones

Acceso a medios de comunicación en 
alocuciones presidenciales.

organizaciones

organizaciones

Acceso a la información y a la docu-
organizaciones

organizacio-
nes

Participación en mesas directivas de 
plenarias de corporaciones públicas de elección po-
pular organizaciones
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Participación en la Agenda de las 
Corporaciones Pública.

Participación en la Comisión de Rela-
ciones Exteriores.

Derecho a participar en las herra-
mientas de comunicación de las corporaciones públi-
cas de elección popular.

Debate sobre el plan de desarrollo y 
presupuesto.

Derechos de oposición en las Juntas 
Administradoras Locales.

Curules en Senado y Cámara de Re-
presentantes.

°

Curules en las corporaciones públicas 
de elección popular de las entidades territoriales.

°
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De las Organizaciones Políticas Independientes
Organizaciones Políticas Independien-

tes.

Protección a la declaración de inde-
pendencia.

De los mecanismos de protección  
de los derechos de la oposición

Acción de Protección de los Derechos 
de Oposición.

Inhabilidades
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Procuraduría delegada para la pro-
tección de los derechos políticos y de la oposición.

Seguridad para los miembros de las 
organizaciones políticas que se declaren en oposi-
ción.

Vigencia y derogaciones.

Proyecto de Ley Estatu-
taria número 03 de 2017 Senado, 006 de 2017 Cámara,
por medio de la cual se adopta el Estatuto de la Oposición 
Política y algunos derechos a las Agrupaciones Políticas 
Independientes.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


